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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.- 110014003051-2023-00515-00 

 

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, el tomador de la caución prestada 

debe proceder a suscribir la póliza judicial No. NB100351759, la cual se avizora 

a Pdf 12 de la presente encuadernación. Una vez, se acredite lo aquí requerido 

se resolverá lo pertinente. 

 

De otro lado, no se tiene en cuenta la notificación realizada a la parte 

demandada, como quiera la misma no se ajusta a los lineamientos del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022. Nótese que no se acreditó que el ejecutado 

efectivamente hubiere recepcionado acuse de recibo o por otro medio 

constatado el acceso del destinatario al mensaje y asimismo el trámite de 

notificación enviado a la pasiva no se indicó el término que señala el artículo 8 

del “La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación…” y tampoco se señaló 

la providencia a notificar, razón por la cual no puede ser tenida en cuenta para 

tal efecto. 

 

Así las cosas, resulta necesario, se repita el trámite del mismo, con observancia 

de la corrección pertinente conforme los artículos 291 a 293 del Código General 

del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

M.B 
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